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                                                   República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

 Tuluá Valle 

                                         
Auto No. 2235 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00025-00 
Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

Encontrándose en firme, el Auto No. 0907 del 16 de mayo de 2023, 

en el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, y en virtud de lo señalado en los Artículos 

365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar las agencias en derecho, según 

el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo Superior de la Judicatura, valor 

que se incluirá en la liquidación de costas.  

                                     En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                                        R E S U E L V E: 

                                        1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del ejecutante-

Bancolombia S.A., y a cargo del demandado-Jhon Fredy Arboleda Martínez, la suma de 

$1.600.000 conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto 

de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                                     CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle del Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación 

que se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

Valor Agencias en Derecho…………………. $ 1.600.000  

Total: ………………………….               $1.600.000 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, informando que 

fueron liquidadas las costas procesales, y se allegó memorial por medio del cual el FNG solicita el reconocimiento 

de subrogación parcial. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

                                                   República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

 Tuluá Valle 

 

Auto No. 2236 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00025-00 
Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                               Resolver sobre la Subrogación de derechos que presenta el Fondo 

Regional de Garantías S.A.-Confe, en representación del Fondo Nacional de 

Garantías S.A., en este Proceso Ejecutivo iniciado por el Bancolombia S.A., contra el 

señor Jhon Fredy Arboleda Martínez. 

                           CONSIDERACIONES 

                             Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado, 

previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de 

Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

Por otro lado, revisado el documento por medio del cual Bancolombia S.A., subroga de 

manera parcial la obligación del presente proceso, en favor del Fondo Nacional de 

Garantías S.A., se observa que no se encuentra debidamente firmado, ni autenticado por 

la Dra. Laura García Posada, quien manifiesta ser representante legal o apoderado especial 

de Bancolombia S.A., menos se observa la trazabilidad del mensaje de datos, que dé 

cuenta que fue remitido desde la dirección electrónica dispuesta para recibir notificaciones 

judiciales. Razones por las que no se accederá a la subrogación solicitada hasta tanto no se 

allegue el documento de manera correcta.-archivo 33. 

Finalmente, si bien, durante el traslado de la Liquidación del Crédito aportada por el 

Ejecutante Bancolombia S.A., no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que 

la misma sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en relación con 

los moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del 

juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General de Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

demandado-Jhon Fredy Arboleda Martínez en este proceso ejecutivo y a favor de 

Bancolombia S.A. 

                              2º.- NEGAR la solicitud de Subrogación Parcial en favor del Fondo 

Nacional de Garantías S.A., por lo expuesto. 

                             3º.- NEGAR reconocer al abogado Humberto Escobar Rivera como 

apoderado judicial del Fondo Regional de Garantías S.A.-Confe, quien actúa como 

Representante Judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A. 

                            4°.- MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

PAGARÉ 7620095596 
CUOTA DEL 24/07/2022 

 

CUOTA DEL 24/08/2022 
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CUOTA DEL 24/09/2022 
 

 
 

CUOTA DEL 24/10/2022 
 

 
 

CUOTA DEL 24/11/2022 
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CUOTA DEL 24/12/2022 
 

 
 
SALDO CAPITAL INSOLUTO PAGARÉ 7620095596 

 

 
 
 

PAGARÉ 7620097310 
 

CUOTA DEL 21/07/2022 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 
Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

CUOTA DEL 21/08/2022 
 

 
 

CUOTA DEL 21/09/2022 
 

 
 

CUOTA DEL 21/10/2022 
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CUOTA DEL 21/11/2022 
 

 
 

CUOTA DEL 21/12/2022 
 

 
 

SALDO CAPITAL INSOLUTO PAGARÉ 7620097310 
 

 
 

Resumen Liquidación crédito al 10 de noviembre de 2023 
 

PAGARÉ 7620095596 

Fecha Cuota Capital + intereses 

24/07/2022 $1.373.893 

24/08/2022 $1.366.165 

24/09/2022 $1.334.166 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 
Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Total crédito los 2 pagarés: Sesenta y cinco millones ciento noventa y ocho mil 

doscientos once ($65.198.211) M/cte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

24/10/2022 $1.306.796 

24/11/2022 $1.284.250 

24/12/2022 $1.244.351 

Capital Insoluto $12.465.983 

Total $20.375.604 

PAGARÉ 7620097310 

Fecha Cuota Capital + intereses 

21/07/2022 $2.032.584 

21/08/2022 $2.045.035 

21/09/2022 $2.010.688 

21/10/2022 $1.965.327 

21/11/2022 $1.955.026 

21/11/2022 $1.890.454 

Capital Insoluto $32.923.493 

Total $44.822.607 
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